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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE 

DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

Se proponen diversas modificaciones de la Ordenanza 
Fiscal reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos 
Administrativos, que presentan diversa entidad. 

En concreto, la primera propuesta afecta a la letra h) de 
los artículos 2 y 5, y se orienta tanto a la actualización de la 
tarifa existente por «la expedición de la autorización», como a la 
incorporación de una nueva tarifa, que resultará de aplicación a 
los supuestos de prórroga de la autorización. Es frecuente, en la 
práctica, que muchas de las autorizaciones a las que se refieren 
los citados artículos 2.h) (referido al hecho imponible) y 5.h) 
(relativo a la base imponible y cuota) de la ordenanza fiscal, 
«Expedición de las autorizaciones administrativas por la reserva de espacio 
del dominio público local, para aparcamiento exclusivo de vehículos o para 
su ocupación con grúas, acopio de materiales, casetas, maquinaria y 
equipos de cualquier clase, vinculados o no a obras, así como cualesquiera 
otros elementos análogos», sean objeto de prórroga a petición del 
propio interesado. 

Pues bien, la actividad administrativa que se desarrolla con 
ocasión de estas solicitudes de prórroga es muy similar a la que 
se lleva a cabo en el momento de la solicitud de la autorización. 
Es por ello que se ha considerado adecuado someter a 
gravamen, igualmente, tales supuestos de prórroga. Se 
introduce, por tanto, una tarifa específica para estos supuestos, 
cuyo importe asciende a 58,53 euros.  

En coherencia con lo anterior, se actualiza la tarifa 
correspondiente a la expedición de la autorización, que pasa de 
49,05 euros a 60,52. 

La segunda de las propuestas formuladas, se refiere al 
artículo 6, «Reducciones en la cuota». El objeto de esta modificación 
no es otro que aclarar el contenido de la reducción contemplada, 
suprimiendo la remisión al artículo 22 de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la Tasa por utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público local e 
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incorporando al texto los mismos requisitos que se exigen en 
dicha ordenanza para las mismas entidades.  

Por otro lado, la modificación del Reglamento Orgánico de 
Participación Ciudadana (en adelante ROPC), que tuvo lugar 
mediante Acuerdo Plenario de 24 de abril de 2018, y que entró 
en vigor el 15 de mayo de 2018, introdujo una serie de cambios 
respecto de la regulación del Registro de Entidades Ciudadanas 
y de las entidades que pueden inscribirse en él, así como de la 
declaración de utilidad pública municipal, que pasa a 
denominarse interés público municipal. 

De esta forma, se propone adaptar la ordenanza fiscal a lo 
dispuesto en el nuevo ROPC: así, se sustituyen las referencias al 
Registro de Entidades Ciudadanas por el Censo Municipal de 
Entidades y Colectivos Ciudadanos; y se añaden a las entidades 
beneficiarias los denominados colectivos ciudadanos. 

Teniendo en cuenta que la modificación propuesta de los 
artículos 2 y 5 tiene carácter sustancial, se acompaña, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 25 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL), 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el 
correspondiente estudio técnico-económico, en el que puede 
comprobarse que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
24.2 del citado TRLRHL, el rendimiento estimado de las nuevas 
tarifas no excede del coste previsible del servicio. 

A los efectos de cumplir con lo establecido en el artículo 7 
de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabil idad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), se señala 
que las medidas que se incluye en la modificación normativa 
indicada no afectan a la estabilidad presupuestaria ni a la 
sostenibilidad financiera del Ayuntamiento de Madrid, ya que su 
efecto supone un incremento total de ingresos de 67.363 euros, 
tanto en términos de derechos reconocidos como de caja o 
recaudación con los que se consignan las previsiones de 
ingresos corrientes en el presupuesto del Ayuntamiento de 
Madrid. El importe indicado se compone de 54.838 euros 
correspondientes a la variación de las tarifas de expedición de 
autorizaciones y de 12.525 euros que corresponden a la nueva 
tarifa por prórroga de autorizaciones. 

De conformidad con lo expuesto y, a tenor de lo 
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establecido en el artículo 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de 
Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, y, asimismo, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15.2.1.c) de los Estatutos 
de la Agencia Tributaria Madrid, aprobados por Acuerdo Plenario 
de 22 de diciembre de 2008, corresponde a la Junta de Gobierno 
Local, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Economía 
y Hacienda, previos informes de la Intervención General y de la 
Asesoría Jurídica, la aprobación de los proyectos inicial y 
definitivo de ordenanzas, y al Pleno, previo dictamen de la 
Comisión Permanente de Economía y Hacienda, la aprobación 
definitiva de la norma. 

En su virtud, se propone la aprobación del proyecto inicial 
de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 
Expedición de Documentos Administrativos, que figura en el 
anexo. 

Madrid, 11 de octubre de 2018 
 

EL DIRECTOR 
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